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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE PALENCIA DE 26 DE FEBRERO DE 2024  
  

 
 En la Sala de Diputados del Palacio Provincial de Palencia, siendo las ocho horas y 
cuarenta minutos del día veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro, se reúnen las señoras y 
señores que a continuación se indican, en primera convocatoria, al objeto de celebrar sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno, de acuerdo con el Orden del día circulado al efecto, bajo la 
Presidencia de Dª M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Diputación. 

Asisten, como vocales de la Junta de Gobierno, Dª M.ª José de la Fuente Fombellida, D. 
Urbano Alonso Cagigal, D. Luis Calderón Nájera, D. Juan Antonio Obispo Herreros, y D. Miguel 
Ángel Blanco Pastor. Asimismo, Dª Carolina Valbuena Bermúdez asiste a distancia, por 
videoconferencia, con autorización de la Presidencia. 

No asisten a la sesión, con justificación, D. Francisco Pérez Castrillo y D. Eduardo 
Hermida Mestanza. 

Actúa como Secretario D. Juan José Villalba Casas, Secretario General de la Diputación, 
y está presente, asimismo, la Interventora de la Diputación, Dª Inmaculada Grajal Caballero. 

NÚM. 1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

La Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar el acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 12 de enero de 2024, que ha sido remitida con anterioridad a los diputados 
provinciales. 

SERVICIOS SOCIALES 

NÚM 2.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN AUTISMO DE PALENCIA PARA PARA LA CELEBRACIÓN 
DEL DÍA MUNDIAL DE AUTISMO, ORGANIZACIÓN DE TALLERES, Y FORMACIÓN DE 
PERSONAL SANITARIO. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación Autismo de Palencia para para la celebración del Día Mundial de Autismo, 
organización de talleres, y formación de personal sanitario, que se transcribe a continuación:  

Asunto 

Acta de la sesión DIP/JGD/4/2024  
Negociado destinatario 
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De una parte, la Ilma. Sra. Dña. M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

De otra, Dña. Laura Matallana Meneses, Presidenta de la Asociación Autismo de 
Palencia, con CIF: G34242370, en cuyo nombre y representación actúa  

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 22.2.a) 
de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2024.   

 

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
y dado que la Diputación de Palencia se encuentra especialmente sensibilizada con los 
colectivos que sufren cualquier tipo de enfermedad y, entre ellos el de las personas que sufren 
trastornos del neurodesarrollo que suponen alteraciones significativas en el desarrollo de 
habilidades de interacción social, alteraciones de habilidades de comunicación verbal y no 
verbal etc., y que la Asociación de Autismo de Palencia proporciona atención directa a 
pacientes de autismo y sus familiares, sensibilizándoles de la problemática que genera la 
enfermedad y dotándoles de recursos rehabilitadores para mejorar su calidad de vida.  

 Por lo que, con la finalidad de favorecer los objetivos indicados, dado el impacto sobre el 
ámbito familiar, social y económico laboral de esta enfermedad, y habida cuenta de la voluntad 
de las partes de actuar de manera decidida y continua a favor de lo manifestado, celebrar este 
convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

 Primera. - Objeto del Convenio  

 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en los 
“gastos de personal” la Asociación de Autismo de Palencia, que se ocasionen con motivo de 
sus retribuciones de personal, de la celebración del Día Mundial del Autismo, organización de 
talleres, formación de personal sanitario y en general de las actividades que le son propias 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del objetivo 
10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de Reducir la 
desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, económica y 
política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, 
etnia, origen, religión o situación económica u otra condición.   
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Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2024, aprobado en 
fecha 28 de diciembre de 2023, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación del 
mantenimiento y actividades de la asociación. 

Segunda. - Gastos subvencionables  

 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

Tercera. - Compatibilidad  

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en este 
convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación primera  

Quinta. - Obligaciones de las partes  

 La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23115.48919.102 del vigente presupuesto 
económico de 2024, aportará al objeto señalado la cantidad de 4.400,00 euros, librando a la 
Asociación el 75% de este importe, es decir, 3.300,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   

 La Asociación de Autismo de Palencia, se compromete, en el ámbito de la provincia de 
Palencia, a reforzar las actividades que le son propias, así como a llevar a cabo acciones de 
sensibilización, atención directa a afectados y familiares y programas formativos sobre el 
autismo que permitan un mayor conocimiento del mismo. Igualmente, queda obligada a 
presentar a la Diputación la memoria correspondiente.   

Sexta. - Declaración de la Asociación de Autismo de Palencia. 

La Asociación de Autismo de Palencia declara que en el momento de la suscripción del 
presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición 
de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 01/11/2023 
hasta el 30/10/2024. 
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 La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es 
(Modelo B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de Subvenciones 
por la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 
conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

Los originales de los justificantes de gasto se marcarán con una estampilla, indicando en la 
misma: denominación de la actividad o proyecto, indicación de que el gasto está 
subvencionado por la Diputación Provincial de Palencia e importe imputado a la subvención. 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2024. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 4.400,00 euros. 

En el mismo plazo la Asociación presentará la correspondiente memoria justificativa de las 
actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad  

La Asociación de Autismo de Palencia deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 
económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre 
y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el 
escudo institucional. 

Novena: Comisión de Seguimiento  

 Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de Servicios 
Sociales de esta Diputación, y de la Asociación de Autismo de Palencia, que se reunirá al 
menos una vez al semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este 
convenio, y que estará formada por las siguientes personas: 

- Jefe de Servicio  

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.   

- Dos representantes de la Asociación. 

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:   

a) La supervisión de las actuaciones convenidas 

b) La interpretación del contenido del convenio.  

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse durante la 
ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 
convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector Público.  

Décima. - Vigencia  

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso sin 
posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   
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De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio anteriormente 
transcrito, con la enmienda introducida en la cláusula séptima de que podrán justificarse los 
gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 01/11/2023 hasta el 30/10/2024. 

 

NÚM 3.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER DE GUARDO. 
(AFA GUARDO), PARA LA CONTINUACIÓN DEL PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA 
AUTONOMÍA PERSONAL. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de Guardo. (AFA Guardo), la continuación 
del programa de Promoción de la Autonomía Personal, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, Doña Eulalia Pinilla Fernández, Presidenta de la Asociación de Familiares de 
Enfermos de Alzheimer de Guardo, con CIF G-34202879, en cuya representación actúa. 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 22.2.a) 
de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2024. 

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de Palencia para la celebración del 
presente convenio. 

 Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
y dado que la Diputación de Palencia se encuentra especialmente sensibilizada con los 
colectivos que sufren cualquier tipo de discapacidad y,  entre ellos el de las personas con la 
enfermedad de Alzheimer; y que la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de 
Guardo (AFA GUARDO) proporciona atención terapéutica y psicosocial a enfermos de 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC18I008V  
Código Expediente 

 DIP/1895/2024  
Fecha del Documento 

 26-02-24 09:54  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    243H2B6U2M0B6Q0E0FT4 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

760 

Alzheimer y familiares, sensibilizándoles de la problemática que genera la enfermedad y 
dotándoles de apoyos para mejorar las condiciones de vida tanto de los enfermos como de sus 
familiares y cuidadores, por lo que con la finalidad de favorecer los objetivos indicados, dado el 
impacto sobre el ámbito familiar, social y económico de esta enfermedad, y habida cuenta de la 
voluntad de las partes de actuar de manera decidida y continua a favor de lo manifestado, 
celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto 

El presente convenio  tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en los 
gastos de la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de Guardo (en adelante AFA 
GUARDO) que se ocasionen con motivo de la continuación del programa iniciado en el año 
2014, que se mantuvo en el año 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 , 2020, 2021, 2022, 2023 y que 
se pretende continuar en 2024, de Promoción de la Autonomía Personal, así como realizar 
grupos de ayuda mutua, prestación de servicio de asesoramiento y de información, así como 
de talleres de habilitación y terapia ocupacional. 

El programa de la Autonomía Personal deberá desarrollarse de acuerdo con los cursos que se 
concreten de mutuo acuerdo con el Departamento de Servicios Sociales. Estarán dirigidos a 
personas con deterioro cognitivo leve y versarán sobre la “promoción de la autonomía 
personal” con un número total de 360 horas y un coste máximo de 15.100 €., destinando la 
diferencia a cubrir los gastos generales de la asociación (mantenimiento).  

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para consecución de la Meta 2 del objetivo 10 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de reducir la 
desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, económica y 
política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, 
etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2024, aprobado en 
fecha 28 de diciembre de 2023, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación del 
mantenimiento y actividades de la asociación. 

Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera. - Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
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El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en este 
convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la estipulación 
primera. 

Quinta. - Obligaciones de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23115.48904.102 del vigente presupuesto 
económico de 2024 aportará al objeto señalado la cantidad de 22.100,00 euros, librando a AFA 
GUARDO el 75% de este importe, es decir, 16.575,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que incorporan al convenio. 

AFA GUARDO se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las 
actividades que le son propias, así como llevar a cabo acciones de sensibilización atención 
directa a afectados y familiares y programas formativos sobre la enfermedad del Alzheimer que 
permitan un mayor conocimiento de la misma. 

AFA GUARDO deberá desarrollar los proyectos con personal debidamente acreditado y con 
formación y experiencia relacionada con los contenidos propuestos. 

Sexta. - Declaración de AFA GUARDO. 

AFA GUARDO declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art.13 de la Ley General de Subvenciones y que 
se haya al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 01/11/2023 hasta el 30/10/2024. 
La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo 
B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente con las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según exige el artículo 27.7 de la Ordenanza General para la concesión de 
subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme 
al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos 
electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia  
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III) 

Los originales de los justificantes de gasto se marcarán con una estampilla, indicando en la 
misma: denominación de la actividad o proyecto, indicación de que el gasto está 
subvencionado por la Diputación Provincial de Palencia e importe imputado a la subvención. 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2024. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 22.100,00 euros. 

En el mismo plazo AFA GUARDO presentará la correspondiente memoria. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

  - Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 
de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación.  

  - Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 
de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

Requerimiento adicional de justificación: 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días. 

Octava – Publicidad 

AFA GUARDO deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 
Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento 

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de Servicios 
Sociales de esta Diputación, y de AFA GUARDO, que se reunirá al menos una vez al semestre 
para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, y que estará 
formada por las siguientes personas: 

- Jefe de Servicio 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria. 

- Dos representantes de la Asociación. 

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas.  

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse durante la 
ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 
convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector Público. 

Décima: Vigencia 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso sin 
posibilidad de prórroga. 

Undécima: Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito, con la enmienda introducida en la cláusula séptima de que podrán 
justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 01/11/2023 hasta el 
30/10/2024. 

NÚM 4.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA FEDERACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS DE PALENCIA, PARA LA 
REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES QUE LE SON PROPIAS. 
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Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Federación de jubilados y pensionistas de Palencia, para la realización del programa de 
actividades que le son propias, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

De otra, Doña. Mª Soledad Calleja Serrano, Presidenta de la Federación Provincial de 
Jubilados y Pensionistas de Palencia, con CIF G-34142174, en cuyo nombre y representación 
actúa  

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 22.2.a) 
de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2024.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
dada la importancia social que supone el trabajo en la mejora de la calidad de vida de las 
personas mayores y su bienestar social, favoreciendo su participación en la sociedad y 
potenciando su autonomía personal, así como el impulso del movimiento asociativo de este 
colectivo, y habida cuenta de la voluntad de las partes de actuar de manera decidida y continua 
en favor de lo manifestado, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio  

El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en los 
gastos de la  Federación Provincial de Jubilados y Pensionistas de Palencia necesarios para su 
funcionamiento, así como los que se ocasionen con motivo de la realización del programa de 
actividades que le son propias y que no estén incluidas dentro de los programas de provisión 
obligatoria que la Diputación lleva a cabo a través de los Centros de Acción Social de la 
provincia sobre Entrenar la mente, Vejez Segura, Vejez saludable, Entrenamiento de la 
Memoria, Nuevas Tecnologías en nuestros mayores, en particular este ejercicio solicita realizar 
un programa de asesoramiento y actividades con las asociaciones federadas. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del objetivo 
10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de Reducir la 
desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, económica y 
política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, 
etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 
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Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2024, aprobado en 
fecha 28 de diciembre de 2023, contribuyendo al logro de sus objetivos, para la promoción del 
envejecimiento activo. 

Segunda. - Gastos subvencionables  

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

Tercera. - Compatibilidad  

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en este 
convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación primera  

Quinta. - Obligaciones de las partes  

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23110.48901.102 del vigente presupuesto 
económico de 2024, aportará al objeto señalado la cantidad de 8.800,00 euros, librando a la 
Federación Provincial de Jubilados y Pensionistas el 75% de este importe, es decir, 6.600,00 
euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantía; y librándole el 25% restante una 
vez justificada la totalidad de la subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   

La Federación se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las 
actividades que le son propias. Igualmente, queda obligada a presentar a la Diputación la 
memoria correspondiente a las actividades objeto del convenio. 

Sexta. - Declaración de La Federación Provincial de Jubilados y Pensionistas. 

La Federación Provincial de Jubilados y Pensionistas declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 01/11/2023 
hasta el 30/10/2024. 

La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 
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a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es 
(Modelo B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de Subvenciones 
por la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 
conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

Los originales de los justificantes de gasto se marcarán con una estampilla, indicando en la 
misma: denominación de la actividad o proyecto, indicación de que el gasto está 
subvencionado por la Diputación Provincial de Palencia e importe imputado a la subvención. 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2024. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 8.800,00 euros. 

En el mismo plazo la Federación de Jubilados y Pensionistas presentará la correspondiente 
memoria justificativa de las actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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Octava. - Publicidad  

La Federación Provincial de Jubilados y Pensionistas deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de 
Palencia” y el escudo institucional. 

Novena: Comisión de Seguimiento  

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de Servicios 
Sociales de esta Diputación, y de la Federación de Jubilados y Pensionistas, que se reunirá al 
menos una vez al semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este 
convenio, y que estará formada por las siguientes personas:  

- Jefe de Servicio 

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.   

- Dos representantes de la Asociación.  

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:   

a) La supervisión de las actuaciones convenidas.  

b) La interpretación del contenido del convenio.  

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Seguimiento será el establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector Público.  

Décima. - Vigencia  

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso sin 
posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC18I008V  
Código Expediente 

 DIP/1895/2024  
Fecha del Documento 

 26-02-24 09:54  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    243H2B6U2M0B6Q0E0FT4 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

1560 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito, con la enmienda introducida en la cláusula séptima de que podrán 
justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 01/11/2023 hasta el 
30/10/2024. 

NÚM 5.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN CASTELLANO-LEONESA DE EDUCACIÓN MATEMÁTICA 
"MIGUEL GUZMÁN" PARA LLEVAR A CABO EL PROGRAMA ESTALMAT" Y LAS 
OLIMPIADAS PROVINCIALES Y REGIONALES DE MATEMÁTICAS. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación castellano-leonesa de Educación Matemática "Miguel Guzmán" para llevar a cabo 
el programa Estalmat" y las Olimpiadas Provinciales y Regionales de matemáticas, que se 
transcribe a continuación: 

 De una parte, la Ilma. Sra.  Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

 De otra, Dª Mª Sonsoles Blázquez Martín, representante de la Asociación Castellana de 
Educación Matemática Miguel Guzmán, con CIF G09261918, en cuya representación y con la 
capacidad jurídica adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 22.2 a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos encontramos 
ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación Provincial 
de Palencia para el año 2024.  

 Que se formaliza en virtud de las competencias reguladas en el artículo 10 de la Ley 
11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León, relativo a las competencias en materia 
de juventud de las Corporaciones Locales. Con este Convenio se persigue el logro del objetivo 
4, educación de calidad, de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

 Que es intención de las partes firmantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
dada la importancia que supone estimular y motivar a los jóvenes en el estudio de las 
matemáticas, realizar diferentes actividades como las Olimpiadas provinciales y regionales, 
programas como es el Estalmat, mediante la formalización del presente Convenio con arreglo a 
las siguientes: 

ESTIPULACIONES 
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 Primera.- Objeto del Convenio 

 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos que se ocasionen con motivo de llevar a cabo el programa Estalmat y las Olimpiadas 
provinciales y regionales de matemáticas. 

 Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución del objetivo 4 de 
la Meta 4 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), es decir, educación de calidad, 
aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las competencias 
necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, al trabajo decente y 
el emprendimiento. 

 Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2024, 
aprobado el 28 de diciembre de 2023, contribuyendo al logro de sus objetivos, en concreto la 
realización de actividades para promocionar el estudio y formación en la enseñanza de las 
matemáticas. 

 Segunda.- Gastos subvencionables 

 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

 Tercera.- Compatibilidad 

 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

 Cuarta.- Actuaciones a realizar por cada parte. 

 Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas las disposiciones establecidas en 
este Convenio con el objeto de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la estipulación 
primera. 

 Quinta.- Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 

 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria  43.23117.48902.044 del vigente 
presupuesto económico de 2024 aportará al objeto señalado la cantidad de 3.300 euros, 
librando a la Asociación Castellana de Educación Matemática Miguel Guzmán el  75% de este 
importe, es decir, 2.475 euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y 
librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad de la subvención, según los Anexos 
que incorporan al convenio. 

 La Asociación Castellana de Educación Matemática Miguel Guzmán se compromete, en 
el ámbito de la provincia de Palencia, a realizar las actuaciones anteriormente mencionadas 
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para estimular y motivar a los jóvenes en el estudio de las matemáticas, fomentando y 
desarrollando sus capacidades intelectuales para un mejor desarrollo de la sociedad en 
general, aumentando el número de jóvenes que tienen las competencias necesarias para 
acceder al empleo y al emprendimiento.  

 La titularidad de los resultados obtenidos será de Diputación de Palencia. 

 Sexta.- Declaración de la Asociación Castellana de Educación Matemática Miguel 
Guzmán 

 La Asociación Castellana de Educación Matemática Miguel Guzmán declara que en el 
momento de la suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna 
prohibición para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas 
en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

 Séptima.- Justificación de los gastos. 

 Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 2023 
hasta el 31 de octubre de 2024 mediante la presentación de facturas y/o nóminas  y de los 
Anexos (solicitud de pago de la subvención, declaración de la Asociación Castellana de 
Educación Matemática Miguel Guzmán y relación de facturas, así como las facturas que se 
incorporan al presente Convenio y forman parte del mismo, antes del día 31 de octubre de 
2024; recogiendo expresamente el Anexo la declaración de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación 
de Palencia. 

 La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 3.300,00 euros. 

 En el mismo plazo 31 de octubre de 2024 se presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones. 

 No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, y en casos debidamente 
justificados y siempre que exista la motivación preceptiva y la existencia de crédito adecuada, 
la Sra. Presidenta podrá ampliar dicho plazo de forma excepcional y previa solicitud de la 
Asociación Castellana de Educación Matemática Miguel Guzmán. No serán aceptadas aquellas 
solicitudes de prórroga que no tengan entrada en el Registro General de la Diputación de 
Palencia con una antelación de siete días hábiles al de finalización del plazo de justificación. 

 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 
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• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

 Octava.- Publicidad 

 La Asociación Castellana de Educación Matemática Miguel Guzmán deberá dar la 
adecuada publicidad de la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto 
de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio 
de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

 Novena.- Comisión de Seguimiento 

 Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos en representación de la Asociación. 

 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Décima.- Vigencia. 

 La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de octubre de 2024. 

 Decimoprimera.- Régimen Jurídico 
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El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito 

NÚM 6.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y FUNDACIÓN ASPAYM, PARA EL MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE 
FISIOTERAPIA EN LA LOCALIDAD DE PAREDES DE NAVA. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
Asociación de ASPAYM, para el mantenimiento del centro de fisioterapia en la localidad de 
Paredes de Nava, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

De otra, D. Ángel de Propios Sáez, presidente de la Fundación ASPAYM Castilla y León, en 
cuyo nombre y representación actúa.   

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 22.2.a) 
de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2024.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
dada la importancia social que supone la prestación de servicios y programas destinados a las 
personas con discapacidad física y sus familias que residen en el ámbito rural de Palencia, y 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC18I008V  
Código Expediente 

 DIP/1895/2024  
Fecha del Documento 

 26-02-24 09:54  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    243H2B6U2M0B6Q0E0FT4 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

2060 

habida cuenta de la voluntad de las partes de actuar de manera decidida y continua a favor de 
lo manifestado, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio  

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en los 
gastos de la Fundación ASPAYM Castilla y León (en lo sucesivo ASPAYM) a los efectos del 
mantenimiento del centro de fisioterapia en la localidad de Paredes de Nava, con la finalidad de 
llevar a cabo el Programa “Fisiomer”, consistente en prestar un servicio de rehabilitación a los 
usuarios con discapacidad física residentes en dicha localidad y en los municipios próximos a 
la misma. 

En todo caso, la colaboración se justifica en el hecho de que el Centro permite que dicha 
Asociación pueda prestar, a usuarios del medio rural con discapacidad física, tratamientos 
como magnetoterapia, mecanoterapia, electroterapia, aparatos de bipedestación, reeducación 
de la marcha, camilla de tracción, láser, vibraciones de cuerpo completo, vibración puntual e 
instrumental de terapia ocupacional entre otros, dándose prioridad a personas dependientes, 
de la tercera edad y aquellas en riesgo de exclusión social. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del objetivo 
10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de Reducir la 
desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, económica y 
política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, 
etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2024, aprobado en 
fecha 28 de diciembre de 2023, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación del 
mantenimiento y actividades de la asociación. 

Segunda. - Gastos subvencionables  

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

Tercera. - Compatibilidad  

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  
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Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en este 
convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la estipulación 
primera. 

Quinta. - Obligaciones de las partes  

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23115.48912.102 del vigente presupuesto 
económico de 2024, aportará al objeto señalado la cantidad de 5.500,00 euros, librando a la 
ASPAYM el 75% de este importe, es decir, 4.125,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.    

ASPAYM se compromete, a realizar el mantenimiento y funcionamiento del local anteriormente 
indicado, así como a reforzar, en el ámbito de la provincia de Palencia, las actividades que le 
son propias y a mantener los programas de información y apoyo a las personas con 
discapacidad física y a sus familias.   

Sexta. - Declaración de ASPAYM Castilla y León. 

ASPAYM declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se encuentra 
incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones 
públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con 
la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 01/11/2023 
hasta el 30/10/2024. 

La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es 
(Modelo B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de Subvenciones 
por la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 
conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

Los originales de los justificantes de gasto se marcarán con una estampilla, indicando en la 
misma: denominación de la actividad o proyecto, indicación de que el gasto está 
subvencionado por la Diputación Provincial de Palencia e importe imputado a la subvención. 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2024. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 5.500,00 euros. 

En el mismo plazo ASPAYM Castilla y León presentará la correspondiente memoria justificativa 
de las actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad  

ASPAYM Castilla y León deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de 
la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional.  

Novena: Comisión de Seguimiento  

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de Servicios 
Sociales de esta Diputación, y de ASPAYM, que se reunirá al menos una vez al semestre para 
la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, y que estará formada 
por las siguientes personas:  

- Jefe de Servicio.   

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.  

- Dos representantes de la Asociación.  
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A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:  

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio.   

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio.  

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en la 
sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del sector Público.  

Décima. – Vigencia 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso sin 
posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito, con la enmienda introducida en la cláusula séptima de que podrán 
justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 01/11/2023 hasta el 
30/10/2024. 

NÚM 7.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y EL CENTRO CULTURAL DE PERSONAS SORDAS, PARA LOS GASTOS QUE 
SE OCASIONEN CON MOTIVO DE LA IMPARTICIÓN DE LOS CURSOS DE LENGUA DE 
SIGNOS ESPAÑOLA NIVEL A1. 
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 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Centro Cultural de Personas Sordas, para los gastos que se ocasionen con motivo de la 
impartición de los cursos de Lengua de Signos. Española Nivel A1, que se transcribe a 
continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

 De otra, Dª Helena Aparicio Cordón, Presidenta del Centro Cultural de Personas Sordas 
de Palencia, con CIF G34121566, en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada 
actúa, 

MANIFIESTAN 

 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 22.2 a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos encontramos 
ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación Provincial 
de Palencia para el año 2024.  

 Que este Convenio se formaliza en virtud de la competencia regulada en la Ley 11/2002, 
de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León que en su artículo 10, recoge las competencias 
en materia de juventud de las Corporaciones Locales y, del I Plan provincial de juventud 

 Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social que supone la prestación del programa de formación 
para impartir el curso de Lengua de Signos Española, concienciar a la sociedad para que tome 
conciencia de las características comunicativas y culturales propias de la comunidad de las 
personas sordas y celebrar este Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

 Primera.- Objeto del Convenio 

 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos que se ocasionen con motivo de la impartición de los cursos de Lengua de Signos 
Española Nivel A1. 

 Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución del objetivo 4 de 
la Meta 5 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Educación de calidad, orientado a eliminar las disparidades de género en la educación y 
asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional 
para las personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas 
y los niños en situaciones de vulnerabilidad. 

 Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2024, 
aprobado en fecha 28 de diciembre de 2023, contribuyendo al logro de sus objetivos, en 
concreto la financiación y el mantenimiento de las actividades llevadas a cabo por el Centro 
Cultural de Personas Sordas de Palencia. 
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 Segunda.- Gastos subvencionables 

 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

 Tercera.- Compatibilidad 

 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

 Cuarta.- Actuaciones a realizar por cada parte. 

 Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
el este Convenio con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 

 Quinta.- Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 

 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria  43.23117.48906.045 del vigente 
presupuesto económico de 2024 aportará al objeto señalado la cantidad de 5.037 euros, 
librando al Centro Cultural de Personas Sordas de Palencia el  75% de este importe, es decir, 
3.777,75 euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 25 % 
restante una vez justificada la totalidad de la subvención, según los Anexos que incorporan al 
convenio. 

 El Centro Cultural de Personas Sordas de Palencia se compromete, en el ámbito de la 
provincia de Palencia, a impartir los cursos de Lengua de Signos Española nivel A1 realizando 
la homologación de títulos con Educación.  

 La titularidad del resultado obtenido será de Diputación de Palencia. 

 Sexta.- Declaración de CENTRO CULTURAL DE PERSONAS SORDAS  

 El Centro Cultural de Personas Sordas de Palencia declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

 Séptima.- Justificación de los gastos. 

  Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 2023 
hasta el 20 de noviembre de 2024, mediante la presentación de la solicitud de pago de la 
subvención, declaración del Centro Cultural de Personas Sordas y relación de facturas, así 
como las facturas, que se incorporan al presente Convenio y forman parte del mismo, antes del 
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día 20 de noviembre de 2024; recogiendo expresamente la declaración de hallarse al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la 
Diputación de Palencia. 

 La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 5.037,00 euros. 

  En el mismo plazo 20 de noviembre de 2024 se presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones.  

 No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, y en casos debidamente 
justificados y siempre que exista la motivación preceptiva y la existencia de crédito adecuada, 
la Sra. Presidenta podrá ampliar dicho plazo de forma excepcional y previa solicitud del Centro 
Cultural de Personas Sordas. No serán aceptadas aquellas solicitudes de prórroga que no 
tengan entrada en el Registro General de la Diputación de Palencia con una antelación de siete 
días hábiles al de la finalización del plazo de justificación. 

 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días. 

 Octava.- Publicidad 

 El Centro Cultural de Personas Sordas de Palencia deberá dar la adecuada publicidad 
de la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, 
debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la 
Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

 Novena.- Comisión de Seguimiento 
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 Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos representantes del Centro Cultural de 
Personas Sordas. 

 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Décima.- Vigencia. 

 La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 20 de noviembre de 2024. 

 Decimoprimera.- Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito, con la enmienda introducida en la cláusula séptima de que podrán 
justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 01/11/2023 hasta el 
30/10/2024. 
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NÚM 8.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA UNIVERSIDAD POPULAR DE PALENCIA, PARA LA REALIZACIÓN DE 
DIVERSAS ACTIVIDADES. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Universidad Popular de Palencia, para la realización de diversas actividades, que se 
transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. M.ª Ángeles Armisen Pedrejón, presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, D. Francisco Javier Gómez Caloca, presidente de la Universidad Popular de 
Palencia con CIF G-34017079 en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, 
actúa 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 22.2.a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos encontramos 
ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación Provincial 
de Palencia para el año 2024.  

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social que supone la educación de adultos, promoción, 
producción y distribución cultural, formación ocupacional, animación social y cultural y de 
tiempo libre, realización de estudios e investigaciones, que permitan identificar los problemas y 
necesidades relativos, a la formación educativa y cultural de la sociedad palentina y otras  
actividades complementarias de similar naturaleza, y habida  cuenta de la voluntad de las 
partes de actuar de manera decidida y continua a favor de los manifestado, celebrar este 
convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio  

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de la Universidad Popular de Palencia, (en adelante UPP), que se ocasionen con 
motivo de la realización de:   

- Actividades formativas en el Área de Servicios Sociales: 

Educación permanente y formación de personas adultas, para ampliar el acceso a las 
oportunidades de aprendizaje. 
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- Actividades en el Centro Penitenciario La Moraleja:  

Con programas de educación, cultura y ocio.  

- Área de Juventud:  Actividades de formación innovadoras y atrayentes para los 
jóvenes de la provincia de Palencia.   

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de las siguientes 
metas que integran los Objetivos de desarrollo sostenible: 

- Meta 2 del objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, 
dentro del objetivo de Reducción de las desigualdades, potenciar y promover la 
inclusión social, económica y política de todas las personas, independientemente de 
su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra 
condición. 

- Meta 4 del objetivo 4 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, 
dentro del objetivo de Educación de calidad, aumentar considerablemente el número 
de jóvenes y adultos que tienen las competencias necesarias, en particular técnicas y 
profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2024, 
aprobado en fecha 28 de diciembre de 2023, contribuyendo al logro de sus objetivos:  

• La realización de actividades dirigidas a la población reclusa 

• La realización de actividades formativas de carácter social  

• La financiación del mantenimiento y actividades. 

Segunda. - Gastos subvencionables  

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera. – Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo las actividades y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 
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Quinta. - Obligaciones de las partes  

- La Diputación, con cargo a la partida presupuestaria 43.23107.48905.102 del vigente 
presupuesto económico de 2024 aportará al objeto señalado la cantidad de 1.000,00 euros, 
librando a la UPP el 75% de este importe, es decir, 750,00 euros con carácter anticipado, 
sin la presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad 
de la subvención, según los Anexos que incorporan al convenio para Actividades en el 
Centro Penitenciario la Moraleja.  

- La Diputación, con cargo a la partida presupuestaria 43.23111.48905.102 del vigente 
presupuesto económico de 2024 aportará al objeto señalado la cantidad de 30.000,00 
euros, librando a la UPP el 75% de este importe, es decir, 22.500,00 euros con carácter 
anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez justificada 
la totalidad de la subvención, según los Anexos que incorporan al convenio para 
Actividades en el Área de Servicios Sociales.  

- La Diputación, con cargo a la partida presupuestaria 43.23117.48904.044 del vigente 
presupuesto económico de 2024 aportará al objeto señalado la cantidad de 6.000,00 euros, 
librando a la UPP el 75% de este importe, es decir, 4.500,00 euros con carácter anticipado, 
sin la presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad 
de la subvención, según los Anexos que incorporan al convenio para Actividades en Área 
de Juventud.  

La Asociación de la Universidad Popular de Palencia se compromete, en el ámbito de la 
provincia de Palencia, a reforzar las actividades que le son propias, así como a llevar a cabo 
las actividades descritas en la estipulación primera.   

Sexta. - Declaración de la Universidad Popular De Palencia Rey Alfonso VIII. 

UNIVERSIDAD POPULAR DE PALENCIA REY ALFONSO VIII declara que en el 
momento de la suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna 
prohibición para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas 
en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/12/2023 hasta el 30/11/2024. 

La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es 
(Modelo B-I). 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 
conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

 Los originales de los justificantes de gasto se marcarán con una estampilla, 
indicando en la misma: denominación de la actividad o proyecto, indicación de que el gasto 
está subvencionado por la Diputación Provincial de Palencia e importe imputado a la 
subvención. 

El plazo de justificación será hasta el 30 de noviembre de 2024. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 1.000,00; 30.000,00 y 6.000,00 
euros respectivamente, por los programas respectivos. 

En el mismo plazo la UPP se presentará la correspondiente memoria justificativa de las 
actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 

 La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad  
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UNIVERSIDAD POPULAR DE PALENCIA REY ALFONSO VIII deberá dar la adecuada 
publicidad de la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de 
subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de 
la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena: Comisión de Seguimiento  

Se crea una Comisión Mixta de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento 
de Servicios Sociales de esta Diputación, y la UPP, que se reunirá al menos una vez al 
semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, y que 
estará formada por las siguientes personas: 

- Jefe de Servicio   

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.   

- Dos representantes de la Asociación. 

 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta 
de Seguimiento será el establecido en la Sección 3ª del Capítulo II del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décima. - Vigencia  

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de noviembre del año en 
curso, sin posibilidad de prórroga. 

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 
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Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito, con la enmienda introducida en la cláusula séptima de que podrán 
justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 01/11/2023 hasta el 
30/10/2024. 

NÚM 9.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN CULTURAL REHABILITADORA DE MINUSVÁLIDOS FÍSICOS 
(ACREMIF), PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES QUE LE SON 
PROPIAS. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación Cultural Rehabilitadora de Minusválidos Físicos (ACREMIF), para la realización 
del programa de actividades que le son propias, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y   

De otra, D. Víctor Manuel Fernández Giménez, Presidente de la Asociación Cultural 
Rehabilitadora de Minusválidos Físicos, con CIF G-34130658, en cuyo nombre y 
representación actúa  

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 22.2.a) 
de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2024.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
dada la importancia social que supone la prestación de servicios y programas destinados a las 
personas con enfermedades, discapacidades, sus cuidadores y sus familias, con actividades 
de apoyo y ayuda mutua, de sensibilización sobre problemas relacionados con la dependencia, 
la infancia o la exclusión social, apoyo y respiro familiar para cuidadores, actividades de 
carácter rehabilitador y ocupacional, y habida cuenta de la voluntad de las partes de actuar de 
manera decidida y continua a favor de los manifestado, celebrar este convenio de colaboración 
con arreglo a las siguientes:  
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ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio  

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en los 
gastos de la Asociación Cultural Rehabilitadora de Minusválidos Físicos (en adelante 
ACREMIF) que se ocasionen con motivo de la realización de las actividades propias de la 
asociación en el mantenimiento del Centro, así como el mantenimiento del Proyecto de 
Transporte Adaptado. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del objetivo 
10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de Reducir la 
desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, económica y 
política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, 
etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2024, aprobado en 
fecha 28 de diciembre de 2023, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación del 
mantenimiento y actividades de la asociación.  

Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

Tercera. – Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en este 
convenio, con el objetivo de facilitar un respiro al cuidador, actividades de carácter rehabilitador 
y ocupacional para las personas con enfermedades, discapacidades, etc., así como el resto de 
actividades anteriormente descritas. 

Quinta. - Obligaciones de las partes   

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23115.48909.102 del vigente presupuesto 
económico de 2024, aportará al objeto señalado la cantidad de 5.500,00 euros, librando a 
ACREMIF el 75% de este importe, es decir, 4.125,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que incorporan al convenio. 
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ACREMIF se compromete a realizar las actividades de prevención, atención e integración de 
las personas con discapacidad intelectual en la provincia de Palencia.  

Sexta. - Declaración de ACREMIF 

ACREMIF declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se encuentra 
incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones 
públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con 
la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 01/11/2023 
hasta el 30/10/2024. 

La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es 
(Modelo B-I).  

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de Subvenciones 
por la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 
conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

Los originales de los justificantes de gasto se marcarán con una estampilla, indicando en la 
misma: denominación de la actividad o proyecto, indicación de que el gasto está 
subvencionado por la Diputación Provincial de Palencia e importe imputado a la subvención. 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2024. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 5.500,00 euros. 

En el mismo plazo ACREMIF presentará la correspondiente memoria justificativa de las 
actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad  

ACREMIF dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la Diputación en las 
actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios 
“Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena: Comisión de Seguimiento  

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de Servicios 
Sociales de esta Diputación, y de ACREMIF, que se reunirá al menos una vez al semestre. 

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 
del convenio. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en la 
sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del sector Público.   

Décima. - Vigencia  

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso sin 
posibilidad de prórroga.  
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Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito, con la enmienda introducida en la cláusula séptima de que podrán 
justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 01/11/2023 hasta el 
30/10/2024. 

NÚM 10.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y EL COMITÉ CIUDADANO ANTISIDA DE PALENCIA PARA ATENCIÓN 
INTEGRAL EN TORNO AL VIH/SIDA Y LA SEXUALIDAD SALUDABLE. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Comité Ciudadano Antisida de Palencia para atención integral en torno al VIH/Sida y la 
sexualidad saludable, que se transcribe a continuación: 

 De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

De otra, Dña. Bárbara López Gordón, como Presidenta del Comité Ciudadano Antisida 
de Palencia, con CIF G-34136390, en cuyo nombre y representación actúa  

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 22.2.a) 
de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2024.   

 

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
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abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
y dada la especial sensibilización existente con los colectivos que sufren cualquier tipo de 
enfermedad, y con el objeto de apoyar todas las iniciativas que supongan la promoción y 
desarrollo de un mayor grado de bienestar y mejora de la calidad de vida de las familias y 
personas afectadas por el VIH/SIDA, mejorando sus niveles de autonomía personal y su grado 
de participación social; garantizando un apoyo estable, sensible y constante tanto a los 
afectados como a sus familias, y en el ámbito de sus respectivas competencias, es intención de 
las instituciones firmantes celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio  

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en los 
gastos que se deriven de la continuidad de un Proyecto denominado “Programa de Atención 
Integral en torno al VIH/SIDA y la sexualidad saludable en la provincia de Palencia”, que se 
canalicen a través de este Comité; tales como contratación de profesionales, compra de 
material, uso de instalaciones y transporte. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del objetivo 
10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de Reducir la 
desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, económica y 
política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, 
etnia, origen, religión o situación económica u otra condición.   

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2024, aprobado en 
fecha 28 de diciembre de 2023, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación de 
la realización de las actividades de la asociación.  

Segunda. - Gastos subvencionables  

 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

Tercera. - Compatibilidad  

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC18I008V  
Código Expediente 

 DIP/1895/2024  
Fecha del Documento 

 26-02-24 09:54  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    243H2B6U2M0B6Q0E0FT4 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

3960 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en este 
convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación primera. 

Quinta. - Obligaciones de las partes  

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23111.48931.102 del vigente presupuesto 
económico de 2024, aportará al objeto señalado la cantidad de 4.400,00 euros, librando al 
Comité Ciudadano Antisida el 75% de este importe, es decir, 3.300,00 euros con carácter 
anticipado, sin la presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la 
totalidad de la subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   

El Comité Ciudadano Antisida de Palencia se compromete especialmente, en el ámbito de la 
provincia de Palencia, a reforzar las actividades que le son propias, así como a llevar a cabo 
acciones divulgativas, de sensibilización y de concienciación ciudadana en dicho ámbito.  

Igualmente se obliga a poner a disposición de la Diputación su estructura en aquellas 
cuestiones que puedan resultar de utilidad para el desarrollo de actividades sociales. 

Sexta. – Declaración del Comité Ciudadano Antisida. 

El Comité Ciudadano Antisida de Palencia declara que en el momento de la suscripción del 
presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición 
de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 01/11/2023 
hasta el 30/10/2024. 

La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es 
(Modelo B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de Subvenciones 
por la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 
conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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Los originales de los justificantes de gasto se marcarán con una estampilla, indicando en la 
misma: denominación de la actividad o proyecto, indicación de que el gasto está 
subvencionado por la Diputación Provincial de Palencia e importe imputado a la subvención. 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2024. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 4.400,00 euros. 

En el mismo plazo el Comité Ciudadano Antisida presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad  

La Comité Ciudadano Antisida de Palencia deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de 
Palencia” y el escudo institucional. 

Novena: Comisión de Seguimiento  

 Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y del Comité Antisida de Palencia, que se reunirá al 
menos una vez al semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este 
convenio, y que estará formada por las siguientes personas:  
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- Jefe de Servicio   

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria. 

- Dos representantes de la Asociación. 

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:  

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio.  

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Seguimiento será el establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector Público.  

Décima. - Vigencia  

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso sin 
posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito, con la enmienda introducida en la cláusula séptima de que podrán 
justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 01/11/2023 hasta el 
30/10/2024. 
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NÚM 11.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN DE PADRES Y TUTORES DE PERSONAS AFECTADAS POR 
PARÁLISIS CEREBRAL Y PATOLOGÍAS AFINES DE PALENCIA (ASPACE). 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación de Padres y Tutores de Personas Afectadas por Parálisis Cerebral y Patologías 
Afines de Palencia (ASPACE), que se transcribe a continuación: 

 De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidente de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

De otra, D. Juan José García Sánchez, Presidente de la Asociación de Padres y Tutores 
de Personas con Parálisis Cerebral y Patologías Afines, de Palencia, con CIF G-34190496, en 
cuyo nombre y representación actúa  

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 22.2.a) 
de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2024.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

Es intención de las instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, y 
dado que la Diputación de Palencia se encuentra especialmente sensibilizada con los 
colectivos  que sufren cualquier tipo de discapacidad y, entre ellos, el de las personas con 
parálisis cerebral, y que la Asociación de Padres y Tutores de Personas Afectadas por Parálisis 
Cerebral y Patologías Afines de Palencia (ASPACE), ofrece a dicho colectivo, entre otros 
servicios, actividades de ocio y tiempo libre, integración, rehabilitación y asistencia a domicilio 
por los numerosos y muy beneficiosos efectos terapéuticos que proporciona a las personas con 
parálisis cerebral. 

Por lo que, con la finalidad de favorecer los objetivos indicados; dados el interés y 
trascendencia social y humanitaria que suponen, para definir la colaboración se celebra este 
convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio  

El presente convenio  tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación de 
Palencia en los gastos que se deriven de las actividades de ocio y tiempo libre, integración, 
rehabilitación y asistencia a domicilio en las que participe ASPACE, o se canalicen a través de 
esta asociación; tales como contratación de profesionales, compra de material, uso de 
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instalaciones y transporte, con objetivos en diferentes áreas: psicológica y cognitiva, de 
comunicación y lenguaje, psicomotora, de adquisición de nuevos aprendizajes y técnica de 
equitación, de socialización, médica y motora. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del objetivo 
10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de Reducir la 
desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, económica y 
política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, 
etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2024, aprobado en 
fecha 28 de diciembre de 2023, contribuyendo al logro de sus objetivos para la realización de 
las actividades de la asociación.   

Segunda. - Gastos subvencionables  

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

Tercera. - Compatibilidad  

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en este 
convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación primera  

Quinta. - Obligaciones de las partes  

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23115.48901.102 del vigente presupuesto 
económico de 2024, aportará al objeto señalado la cantidad de 6.872,00 euros, librando a la 
Fundación el 75% de este importe, es decir, 5.154,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   

ASPACE se compromete especialmente, en el ámbito de la provincia de Palencia, reforzar las 
actividades que le son propias, así como a llevar a cabo acciones divulgativas, de 
sensibilización y de concienciación ciudadana en dicho ámbito.   

Igualmente se obliga a poner a disposición de la Diputación su estructura en aquellas 
cuestiones que puedan resultar de utilidad para el desarrollo de actividades sociales.   



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC18I008V  
Código Expediente 

 DIP/1895/2024  
Fecha del Documento 

 26-02-24 09:54  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    243H2B6U2M0B6Q0E0FT4 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

4460 

Sexta. - Declaración de la Asociación de Padres y Tutores de Personas Afectadas por Parálisis 
Cerebral y Patologías Afines, de Palencia (ASPACE). 

La asociación ASPACE declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no 
se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 01/11/2023 
hasta el 30/10/2024. 

La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es 
(Modelo B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de Subvenciones 
por la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 
conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

Los originales de los justificantes de gasto se marcarán con una estampilla, indicando en la 
misma: denominación de la actividad o proyecto, indicación de que el gasto está 
subvencionado por la Diputación Provincial de Palencia e importe imputado a la subvención. 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2024. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 6.872,00 euros. 

 En el mismo plazo la Asociación presentará la correspondiente memoria.   

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad  

ASPACE deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la Diputación en 
las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes 
publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena: Comisión de Seguimiento  

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de Servicios 
Sociales de esta Diputación, y de ASPACE, que se reunirá al menos una vez al semestre para 
la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, y que estará formada 
por las siguientes personas:  

- Jefe de Servicio   

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.   

- Dos representantes de la Asociación.  

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:   

a) La supervisión de las actuaciones convenidas.   

b) La interpretación del contenido del convenio.   

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio.  

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en la 
sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del sector Público.  
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Décima. - Vigencia  

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso sin 
posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito, con la enmienda introducida en la cláusula séptima de que podrán 
justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 01/11/2023 hasta el 
30/10/2024. 

NÚM 12.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN PALENTINA DE LARINGECTOMIZADOS, PARA LA 
REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES QUE LE SON PROPIAS. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación Palentina de Laringectomizados, para la realización del programa de actividades 
que le son propias, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra Dña. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, Don Manuel Puebla Benavente, Presidente de la Asociación Palentina de 
Laringectomizados, con CIF G-34038760, en cuya representación actúa. 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 22.2.a) 
de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2024. 
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Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de Palencia para la celebración del 
presente convenio. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
dada la importancia de la actividad realizada por la citada Asociación, que proporciona atención 
directa a pacientes laringectomizados mediante la recuperación foniátrica, dotándoles de 
recursos rehabilitadores para mejorar su calidad de vida, y otras actividades que favorecen la 
integración social y la autonomía personal, y la especial sensibilización de la Diputación con los 
colectivos que sufren cualquier tipo de discapacidad y, entre ellos el de las personas que han 
sufrido una laringectomía total. Por toto ello, se acuerda celebrar este convenio de colaboración 
con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera.- Objeto 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en los 
gastos de la Asociación Palentina de Laringectomizados que se ocasionen con motivo de los 
gastos de las actividades que le son propias, programas informativos y para favorecer la 
integración, habilidades sociales, recuperación de voz, asistencia a cursos para la formación de 
nuevos Monitores, visitas a operados hospitalarios etc., así como para el mantenimiento de la 
sede. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del objetivo 
10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de Reducción 
de las desigualdades, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas 
las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión 
o situación económica u otra condición. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2024, aprobado en 
fecha 28 de diciembre de 2023, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación del 
mantenimiento y actividades de la asociación. 

Segunda.- Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera.- Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
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El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta.- Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en este 
convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la estipulación 
primera. 

Quinta.- Obligaciones de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23115.48911.102 del vigente 
presupuesto económico de 2024 aportará al objeto señalado la cantidad de 3.300,00 euros, 
librando a la ASOCIACION PALENTINA DE LARINGECTOMIZADOS el 75% de este importe, 
es decir, 2.475,00 euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole 
el 25 % restante una vez justificada la totalidad de la subvención.  

La Asociación Palentina de Laringectomizados se compromete, en el ámbito de la provincia de 
Palencia, a reforzar las actividades que le son propias, así como a llevar a cabo acciones de 
sensibilización, atención directa a afectados y familiares y programas formativos que permitan 
un mayor conocimiento de la misma. Igualmente, queda obligada a presentar a la Diputación la 
memoria correspondiente. 

Sexta.- Declaración de ASOCIACIÓN PALENTINA DE LARINGECTOMIZADOS. 

La ASOCIACION PALENTINA DE LARINGECTOMIZADOS declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima.- Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 01/11/2023 hasta el 30/10/2024. 
La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo 
B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente con las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según exige el artículo 27.7 de la Ordenanza General para la concesión de 
subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme 
al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia  
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III) 

Los originales de los justificantes de gasto se marcarán con una estampilla, indicando en la 
misma: denominación de la actividad o proyecto, indicación de que el gasto está 
subvencionado por la Diputación Provincial de Palencia e importe imputado a la subvención. 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2024. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 3.300,00 euros. 

En el mismo plazo la ASOCIACION PALENTINA DE LARINGECTOMIZADOS presentará la 
correspondiente memoria. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

 - Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 
que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 - Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días. 

Octava.– Publicidad 

La ASOCIACION PALENTINA DE LARINGECTOMIZADOS deberá dar la adecuada publicidad 
de la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, 
debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la 
Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena.- Comisión de Seguimiento 

Se crea una Comisión Mixta de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y de la Asociación de Laringectomizados, que se reunirá 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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al menos una vez al semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de 
este convenio, y que estará formada por las siguientes personas: 

- Jefe de Servicio. 

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria. 

- Dos representantes de la Asociación. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 
del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento 
será el establecido en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

Décima.- Vigencia 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso sin 
posibilidad de prórroga. 

Undécima.- Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

Y en prueba de conformidad firman el presente documento por duplicado ejemplar, en lugar y 
fecha del encabezamiento. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito, con la enmienda introducida en la cláusula séptima de que podrán 
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justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 01/11/2023 hasta el 
30/10/2024. 

CULTURA 

NÚM 13.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA UNIVERSIDAD POPULAR DE PALENCIA REY ALFONSO VIII. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII, que se trascribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Dª Mª de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación Provincial de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra D. Francisco Javier Gómez Caloca, como Presidente de la Asociación 
"Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII", en cuya representación y con la capacidad 
jurídica adecuada actúa, 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el 2024.  

Que la Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII es una entidad que actúa en el 
ámbito provincial, entre cuyos fines figura la promoción, producción y distribución cultural, 
formación ocupacional, animación social y cultural y de tiempo libre, realización de estudios e 
investigaciones que permitan identificar los problemas y necesidades relativos a la formación 
educativa y cultural de la sociedad palentina y otras actividades complementarias de similar 
naturaleza. 

Que, tales actividades son coincidentes con las competencias que de manera genérica 
atribuye a las Diputaciones Provinciales el art. 36.1 d) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local. 

Que, en base a cuanto antecede, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio 
de colaboración conforme a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera.- Objeto del Convenio  

El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación 
en los gastos de la Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII que se ocasionen con 
motivo de las actividades culturales y educativas que se desarrollan en la provincia de 
Palencia, a través de sus actividades culturales. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 11.4 
“Protección del patrimonio cultural y natural” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  
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 Esta subvención se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2024, 
aprobado en fecha 28 de diciembre de 2023, contribuyendo con ello a la colaboración con 
universidades y departamentos universitarios en programas de interés para la provincia de 
Palencia. 

Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Quedan excluidos los gastos de inversiones, así como los de carácter protocolario y los 
de comidas, viajes y alojamientos. 

Tercera.- Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta.- Obligaciones/Compromisos económicos de las partes 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 52 33409 48905 114 del vigente 
presupuesto económico de 2024, aportarán al objeto señalado la cantidad de 49.000 €, 
librando a la UPP el 75% de este importe con carácter anticipado, sin la presentación de 
garantías, tras recabar los correspondientes certificados de encontrarse al corriente con la 
Agencia Tributaria y la Seguridad Social; y librándole el 25% restante una vez justificada la 
totalidad de la subvención. 

La Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII, se compromete, en el ámbito de la 
provincia de Palencia, al desarrollo de las actividades objeto del Convenio. 

Además, la Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII colaborará con la 
Diputación de Palencia en el programa de la Escuela de Folclore, Danza y Música Tradicional, 
y especialmente en el desarrollo de las actividades que se acuerden de forma conjunta. 

Quinta.- Declaración de la Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII 

La Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII, declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Sexta.- Justificación de los gastos 

1. La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 49.000 €.  
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2. El plazo improrrogable de justificación finaliza el día 30 de octubre de 2024. 

3. Se podrán justificar los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 
2023 hasta el 30 de octubre de 2024, mediante la presentación de: 

a. El Anexo relativo a la solicitud de pago de la subvención y declaración de la 
Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII. 

b. El Anexo relativo a la relación de facturas. 

c. Las facturas y/o nóminas originales y los justificantes de pago de las mismas. 

d. La acreditación de que la Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. A tal efecto, 
autoriza a la Diputación Provincial de Palencia para que pueda obtener el 
certificado de la Agencia Tributaria. 

e. La memoria justificativa de las actuaciones realizadas. 

4. Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 
que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 
requerimiento adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Séptima.- Publicidad 

La Universidad Popular de Palencia Rey Alfonso VIII deberá dar la adecuada publicidad 
de la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, 
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debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la 
Diputación de Palencia” y el logotipo institucional. 

Octava.- Comisión de Seguimiento 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el control, vigilancia y seguimiento de este Convenio se 
realizará por el Servicio de Cultura de la Diputación. 

Para resolver cuantas dudas surjan o las cuestiones no recogidas en este convenio se 
creará una Comisión Mixta de Seguimiento formada por la Diputada de Cultura y el Jefe del 
Servicio de Cultura de la Diputación y dos representantes de la Universidad Popular de 
Palencia Rey Alfonso VIII. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Novena.- Vigencia 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Décima.- Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

DESARROLLO SOCIOECONÓMICO, DEPORTES Y TURISMO 

NÚM. 14.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y CLUB ATLETISMO MARTA DOMÍNGUEZ PARA LA TEMPORADA DEPORTIVA 
2024. 
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 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
Club Atletismo Marta Domínguez para la temporada deportiva 2024, que se transcribe a 
continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

 De otra, D. Agustín Domínguez Lebrero, Presidente del Club Atletismo Marta 
Domínguez, con CIF V-34229989, en cuya representación y con la capacidad jurídica 
adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2024. 

 Que es intención de los firmantes en el ámbito de sus respectivas competencias, dado el 
interés del fomento de jornadas de atletismo divertido y de la formación de técnicos, así como 
la importancia del fomento del deporte unido a la promoción de la provincia, celebrar este 
convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

 Primera.- Objeto del Convenio 

 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos que el Club Atletismo Marta Domínguez tenga con motivo de su actividad deportiva 
ordinaria en la temporada 2024, incluida la formación de técnicos. 

 Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 4.7 de 
los ODS. 

 Estas bases reguladoras de la convocatoria se integran en el Plan estratégico de 
subvenciones del año 2024, aprobado en fecha 28 de diciembre de 2023, contribuyendo al 
logro de sus objetivos de colaborar con los clubes en el fomento de la actividad deportiva. 

 Segunda.- Gastos subvencionables 

 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

 Tercera.- Compatibilidad 

 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
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 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

 Cuarta.- Obligaciones/Compromisos económicos de las partes 

 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 61.34107.48935.047 del vigente 
presupuesto económico de 2024, aportará al objeto señalado la cantidad de siete mil euros 
(7.000.-). El pago de la subvención se efectuará por anticipado y en una sola vez, con carácter 
previo a la justificación del mismo.  

 El Club Atletismo Marta Domínguez se compromete para la temporada 2024 a:  

-  Ofrecer tres charlas o clases teórico-prácticas en, al menos, otros tantos centros 
escolares de la provincia, en fechas y lugares que determine la Diputación. 

-.Participar en las pruebas organizadas por la Diputación con, al menos, el 50 % de sus 
atletas. 

- Ofrecer al menos tres clases a técnicos de atletismo que vayan a desarrollar su 
actividad en la provincia de Palencia  

 Quinta.- Declaración del Club de Atletismo Marta Domínguez 

 El Club de Atletismo Marta Domínguez declara que en el momento de la suscripción del 
presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición 
de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

 Sexta.- Justificación de los gastos 

 Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 16 de octubre de 2023, 
mediante la presentación de facturas o nóminas y de los anexos (solicitud de pago de la 
subvención, declaración del beneficiario de que se ha cumplido con la actividad subvencionada 
y de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la 
Seguridad Social y con la Diputación de Palencia y relación de facturas, así como las facturas) 
que se incorporan al presente Convenio y forman parte del mismo, debiéndose presentar la 
justificación de los gastos como máximo el 15 de octubre de 2024. 

 La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 7.000 euros. 

 En el mismo plazo, 15 de octubre de 2024, se presentará la correspondiente memoria 
técnica y económica justificativa de las actuaciones efectuadas hasta el momento de la 
justificación.  

 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
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conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

 Séptima.- Publicidad 

 El Club Atletismo Marta Domínguez deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios el patrocinio de la Diputación de Palencia y 
el anagrama tanto de la Institución como de su Servicio de Deportes. 

 Octava.- Comisión de Seguimiento 

 Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y uno del Club Atletismo Marta Domínguez, que se 
nombrarán con posterioridad a la firma del presente Convenio. 

 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 
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 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Novena.- Vigencia 

 La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 15 de octubre de 2024, fecha en 
que finaliza el plazo de justificación. 

 Décima.- Régimen Jurídico 

 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

HACIENDA, CUENTAS, PERSONAL Y PRESIDENCIA 

NÚM. 15.- PROPUESTA DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE PARA LA ENAJENACIÓN DE 
DOS FINCAS RÚSTICAS SITAS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CASTREJÓN DE LA 
PEÑA (PALENCIA). 

La Excma. Diputación Provincial de Palencia es propietaria, con el carácter de bienes 
patrimoniales, de las fincas que a continuación se describen, sitas en el término municipal de 
Castrejón de la Peña. 

- Finca nº 1 (Lote 1). - Finca rústica de secano número 45 del polígono 507, al sitio de “Prado 
Mayor”, en el término municipal de Castrejón de la Peña (Palencia), que linda al Norte con 
senda, al Sur con arroyo Tarabas, al Este con la finca número 46 y al Oeste con la finca 
número 44. Tiene una superficie de treinta y tres áreas. Indivisible. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga en el tomo 1.344, libro 59, folio 
32, finca número 1.048 

Referencia Catastral: 34049A507000450000PA.  
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- Finca nº 2 (Lote 2). - Finca rústica de secano número 9 del polígono 508, al sitio de “San 
Andrés”, en el término municipal de Castrejón de la Peña (Palencia), que linda al Norte con 
ferrocarril de la Robla a Valmaseda, al Sur con las fincas número 10, 11 y camino, al Este con 
río de la cueva y al Oeste con arroyo. Tiene una superficie de sesenta y un áreas con sesenta 
centiáreas. Indivisible. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga en el tomo 1.344, libro 59, folio 
101, finca número 13.117. 

Referencia Catastral: 34049A508000090000PJ. 
 

Ambas fincas fueron adquiridas mediante escritura de aceptación de donación número 
1519, de 4 de agosto de 2009, otorgada en Palencia ante el notario Juan Polvorosa Mies. 

 Visto el informe emitido por el Servicio de Desarrollo Rural en el que se expone que 
dado que actualmente los medios humanos y materiales que tiene la Diputación de Palencia 
(sitos en la Dehesa de Tablares-Congosto de Valdavia) son insuficientes para la ejecución 
directa de las labores agrícolas necesarias, se considera como medio más apropiado para los 
intereses provinciales el proponer su enajenación. 

 Visto el artículo 9 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y los artículos 109 y ss. del Real Decreto 
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales y demás normativa de aplicación. 

Vista la resolución de esta Presidencia de 10 de julio de 2023 (BOP nº 84 de 14-07-
2023), por el que se delegan en la Junta de Gobierno, las competencias que como órgano de 
contratación corresponden a esta Presidencia para la enajenación de bienes inmuebles del 
patrimonio cuando el presupuesto base de licitación no supere el 10 por 100 de los recursos 
ordinarios del presupuesto ni el importe de tres millones de euros.  

Por lo expuesto, la Junta de Gobierno de la Corporación por unanimidad acuerda:  

Primero. - Incoar expediente para la enajenación mediante subasta de dos fincas 
rústicas de los bienes de propios de esta Diputación ubicadas en el término municipal de 
Castrejón de la Peña (finca 45 del polígono 507 y finca 9 del polígono 508), en dos lotes, cuyos 
ingresos se destinarán a la financiación de gastos de inversión. 

Segundo. - Que se incorporen al expediente el certificado de Secretaría relativo al 
Inventario de bienes, acreditación de la inscripción registral, la valoración pericial, el informe de 
Intervención sobre la cuantía de los recursos ordinarios del Presupuesto General, el informe de 
Secretaría General y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

NÚM. 16.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formulan 
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No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las ocho horas y 
cincuenta y cinco minutos, extendiéndose la presente acta, para constancia de todo lo 
acordado, que firma la Sra. Presidenta, conmigo, el Secretario General, que doy fe. 
 
  
F_FIRMA_1      F_FIRMA_12 
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